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Que se enalentrn dligenciada en debida forma la solicitud de concesión de aguas 9uperR>tales.
píewntada por la señora ISABEL ORTIZ AGUILAR, idenüficada con la cédula de duda}anía Na
63.502.435 de Buammanga (Santander)„ actuan dI en c81klad de APODERADA de la señora
SHiTH DANIELA AGUILAR ORTI¿ identificada oon la cédub dg dudadartía No. 1.098.810.208 de
Bucaramanga (Santander}, PROPIFFARIA, en beneficio del predio identificado con matñcub
inmouhaña Bo. 300475284, denominado según formulario único de concesión cb agua$
supeí6dabs “PREDIO EL DIVISO O GRANJA EL PORVENIR-, ubicada en el Municipb de
Bucaramanga. Depart8rnento de Santander, con destino a uso de ABREVADERO.

Como información adicional. la petidonaria presentó: 1. Solicitud de oannsióit de agua super6ciat
(Folio 2), 2.Formato únieo nacbnal de solicitud de conoesión de aguas supeífxia Ies debidamente
diligenciado (Fala 03), 3, Cédula de ciudadanía de la peüdonaria o apoderada (Fciia 4), 4.Cédub
de dudadania de la propiebriafÑYio 5J, 5. Paier general. amplio y suficiente conferido por ta
prop}etaña a la wRcitante, {Fdio 6 al í5 l 6. Certificado de libertad y &adición del predio
idenüñmdo ean matrícula inmobiñaña Na, 300-179284 (Folios 76 al fg, 7. Pnrgrama de usa
eñcien Ie y ahorro de agua +UEAA (Fciios 20 8/ 46 ) 8. Autorüd6n de noüficac}ón pol oorreo
elecUünia (Fotb 47) 7. Factura electrónica de venta No. FE2423C> (Folio 49).

Que para efectos se pmctiará una visita ocular conforme al artículo 2.2,3.2.9.3. Del Deuda 1076
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Que en cumplimiento del artíallo 2.2.3.2.9.4. ChI Decreto 1076 del 2015, d presente aviso deberá
ñjarse mn una anticipación no menor a dia (10) días hábiles anteriores a la fecha de la pr%tica de
la visita cabE en un lugar visible de las oficinas de la Coq»mdón y en la Alcaldía MunIGipal de
Bucaramanga (Santander), o en 18 hs@ón de paIMa más oermna al lugar de tocalizaÚón del
predio

Que de oonfonnidad aon lo previsto en el artículo 2.2.3.2.9.7. Del Deaeto 1076 del 2015 Toda
persona CFre tenga derecho o interés legítimo, puede oponerse a que se otorgue la concesión. La
oposición se hará valer ante la Autoridad Ambiental competente antes de la visita ocular o durante
esta da}gencia1 exponiendo las wones en las cuabs se fund8menb y los titulos y
demás dcxlamentos que el qx>sttor crea sustentada, La Autoñdat} Ambiental
cwnpgtente por su parte, podrá exigir al opositor y al sol de la oance$ión los documenüas
prueba 8 y estudios de orden técnico y legal que z*””“"”-"«"“'"término que no excedeíá de treinta (30) días.
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